
Guayaquil, 26 Abril del 2005 

AEMACENES DULCE SUEÑO C. LTDA. 
Ciudade 

Señores Accionistas 

En el cumplimiento a mi funcio de Comisario, he procedido 
a examinar el Balance General al 31 diciembre 2004, según lo esta= 
blecido en el Arte 321 de la Ley de Cempañífas no he procedido a 
procedido a ninguna ckase de analisis ni revisión a la documenta- 
ción Contable por cuanto la Empresa no ha realizado ninguna acti- 
vidad en el Ejercio 200%, 
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